
A. Por los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado

1. CARGO FIJO

Concepto S/. / mes
Cargo Fijo 4,444

2. CARGO POR VOLUMEN

Clases Rangos de Tarifas
Categorías Consumos valor de 1 m3

m3 / mes S/. / m3
RESIDENCIAL

  Social     0  a  más 1,311

  Doméstica  0  -  20 1,311

20  -  30 1,735

30  -  50 2,675

50  -  80 2,675

   80  a  más 4,005

NO RESIDENCIAL

  Comercial    0  a  más 5,2914.279

  Industrial   0  a  más 5,291

  Estatal   0  a  más 2,675

B. Por el Servicio de Alcantarillado

Concepto S/. / m3

Uso Exclusivo de Alcantarillado. 3,082

(Sólo a usuarios con fuente de agua propia)

Notas:
1.- No incluye I.G.V.
2.- En aplicación de lo dispuesto en:
     - Artículo 38° de la Ley N° 26338 - Ley General de Servicios de Saneamiento.
     - Artículo 101° del Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley General de Servicios de 
       Saneamiento, aprobado mediante D.S. N° 023-2005-VIVIENDA.
     - Título 5 del  Reglamento General  de Tarifas,  aprobado  mediante  Resolución  de  Consejo
       Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD.
3.- La presente Estructura Tarifaria entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.
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